RES. 3769/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007169, Ent. N° 5551/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2018, cuyo objeto es la  “Contratación de una cooperativa de trabajo o producción que realice tareas de educación, promoción de salud y soporte al Programa Nacional de Control de Tabaco de la Dirección General de Salud”; 

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales (1º/11/2018), en el Diario Oficial el 5/11/18 y en la Revista Contacto; 
                          2) que 
luce Acta de Apertura, de fecha 13 de noviembre de 2018, de la que surge que se presentó la Cooperativa de Trabajo 21 de Octubre; 
                                    3) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 16 de noviembre de 2018, del cual surge que: atento a que la oferente cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones y al puntaje obtenido en la evaluación, aconseja adjudicar a la Cooperativa de Trabajo 21 de octubre, por un valor mensual de  $ 693.322,69 (IVA incluido). El puntaje otorgado a la Cooperativa fue el siguiente: Precio: 25 (en 30 puntos), Antecedentes: 50 puntos (en 50); Mejoras sugeridas: 15 puntos (En 20): total 90 puntos; 
                                    4) que luce Resolución del Ministro de Salud Pública, de fecha 30 de noviembre de 2018, a favor de la Cooperativa de Trabajo 21 de Octubre, en base a los criterios de evaluación establecidos en el Pliego, por un monto mensual de  $ 693.322,69; 
                                    5) que luce agregado Documento de Afectación Nº 001879, de fecha 30/10/2018, Inciso 12 Ministerio de Salud Pública, Unidad Ejecutora 103 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 968.259, así como Modificación 001, de fecha 20/11/2018, Inciso 12 Ministerio de Salud Pública, Unidad Ejecutora 103 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, por concepto de ajuste, por un total nominal de $ 418.387; 

CONSIDERANDO: 1) que no existe antelación suficiente entre la publicación efectuada en la página de Compras y Contrataciones Estatales (1º/11/2018) y la apertura de oferta (13/11/2018). Conforme a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.: “La publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación, o con no menos de veinte días cuando se estime necesaria o conveniente la concurrencia de proponentes radicados en el exterior. Este término podrá ser reducido por el ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco o diez días respectivamente.” En el caso no surge el cumplimiento de los extremos preceptuados en la norma mencionada; 

                                          2) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el  llamado, en el Artículo 3, estableció los “Criterios para la Evaluación de las Ofertas”: Precio: 30 puntos; Antecedentes de trabajos similares: 50 puntos y Mejoras sugeridas: 20 puntos; 
                                          3) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, los mismos no resultan claros: no se explicita cómo se otorgarán cada uno de los puntajes establecidos. No se fundamenta  cómo se hará para adjudicar esos puntos ni se explicita qué se entiende por cada uno de ellos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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